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SElV.^ANA^R^t^
DE AGRICULTL^RA Y rA.RTES

Del fueves ŝ de Diciembre de i 805.

Instruccion para las comisiones^de .^gricultura en
`!os reŝpectítios departamentós de la República

, $átava. I. ., ^, . , ,

AxTrevr,o I. ^ie establecerá en cada departamento de
la República , asi como en el pais de Drenthe , una comi-
sion de Agricultura , excepta el de Olanda , en donde se
nort^bratán,dps ^ una j^dra la parte septentrional , y otra,.,
^ar^ ^,. rlpec^^k^q^^^d+^+^ te septentrional
t.o,dp ^ el ` pais que se hal^a al norte e ^í;°-d^de ^ativyc
liasta Woerden , y el pais que se halla al cur fi^i i^hin

t En un siglo en que toda la Europa se halla poseida . del noble
tntusiasmo de la agricultura, nada puede ser mas interesante que sa-
ber lo que se piensa y hace , en todas partes , y la estimacion que se
dá á la primera y tnas gloriosa profesion del hombre. En este mismo
numero publicamos una circular por la yual se coao ĉer! con qnanto em-
pefio la promueve el Emperador de lbs ftantese^: ' No són menos eabias
ni menos activas Ias provideacias que nuestro Augusto Soberano to-
ma para ilustrarla y engrandecerla , y no tardaran en irse viendo sus
ventajosos resultados. El mismo espfritu anima al ilustre y benéfico
Principe de la Paz , que con una mano veri^' las injurias de la patria,
y con ]a otra !a corona de frutos y de flores. El mismo espíritu ani-
ma tsmbien á los sábioŝ Minis'ros de S. M. , y se va difuc^diendo
comu ei fuego eléctrico entre los primeros Gefes y Magistrados del
Reyno. Esta misma instruccion remitida al Exmo. Señor pon Pedro
Ceballos , printer Secretario de Estado por el Ministro del Rey cerca
de la Repúbli:a Bátava , es una prueba de lo que digo , y nos hace ea-
perar que siguiendo su exemplo los pairicic,s que recorren paises ex-
trangeros 6 residen por algun tíempo en e11os , no ser3n expectadores
irtdoteátes de los bienes q de la sólida gloria que puaden trasplancar
!^• cn pais.
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formará la parte merídional de[ departamento de Olanda.

ARTICULO II. Las comisíones se compondrán de agri-
cultores espR,rinqe^adosr ú otros ' ^erjptt^ en ;los ^iiferentes
ramos de ^ A^ri^#tuta , r-si -^ú1as^` ^silPki- habrá en ca-
da comision un Médico Veterinario.

AttTlcv^o IY1`. ^n ŝ^ una d^ díáhas co^nisíones ha-
brá el número de miembros siguiente. En Groninga ocho:
cn Frisia ocho : en•_ Drenthé quatro : ec^ • Ove^t•lssel doce:
en Giieldres doce : eu Utreeht seis :`en la Olánda sep-
tentrionai naeve : en la Olanáa meridional siete : en Bra-
bante doc:e, y en Zelanda ucha. Sí se hallare que ^ eI núme-
ro de miembros que queda fixado para cada comision no
es suficiente , se aumeatará del modo que se prescribe
en ei artículo V, para c0i^ferir 1"as vacantes ordinarias.

ARTICULO IV. Los miembros de estas comisiones
áceptar^ín este éncargo en prúeba d. ^^ ttt p^tt^iotismo y de
su deseo de+interesaao de ^oarl^tiC^+a^^a," Agricultura de su
pais : por lv ,mismo no.-'^o^ára°rt sueldo algano , bien que
ĉei~árh ic^dt^crmdix^d`̂ b'^ de toç gasros necesarios que hicieren.
Erí ŝátia comision s^ establ,:cerá un Secretario, á quien se
le dará una ínstrúccion, particular , y un suéldo que se
fixará ctlteriortñente. ^ . ' `'i`^^'-E •M . ' ^

AxTlcuLO V. Los mietnbras y secretarios de estas
comisiones sarán nombrados la primera vez por el Gran
P+ensionaric‚. Quanao haya plaza va^ante, sea áe Miembro
á de SeCrerário , propondrá lá tb,mision respectiva en ef
tiempp d,: t,r.es meses , tres per^^tíás al Ministro déI in-
rerior, quien las presetttará al Cnrah Pensianario, para que
este eiija entre ellay un Miemb•rv á un 5ecretario.

ARTICULO VI. Las comisiones darán informes y aytt-
da^cip,, con sus consejos y pareceres al Secretario de F.ata-
dv áei^ InteFior ,. á la .tYdinínistracion D^epartamental y at
eonsejo t^ ^•Ta^t;ienda c1e Sus resp^ectivos departamentos en
todos los asuntos relativos á Ia Agricultura , los quales
serán pu@stos á diaclio @fecto en manos de las comisiones.
Si entre dichoa ásttrttos se hallaren algunos rlue hay^a en-

^viado el Gran peiisionario al Ministro del ititeripr , las
cotñisiones evacuar.;n su.^ informes relativos á ellos en el
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tíruai^n0 de dos' meses ;^/ si urgieret^ las ^res+plucio^es las
envi^ráq, , dentro de qu.únce dias ,^ tna^raos c}u+e el Minis-
uro d.el interior lo juzgar^ impt^sib ŝ6. .

ARTI^{,J^.Q. V,TI, ._Fa^narán é inP^stigaFán c.0^n exác-
tizud e,l estado aet,^aÁ: de..la llgricalxur^ , Y gua^4tu sea^
coacer^i^nte ^l ,per.fect^o cQnoaitni^ento de ;la Esradí^rica de
su respectivo departamento , y emviarán iuformes de todo
ello al Secretario de E^tado.

^ A^.T^GUI.p V'.it,I; , Jaarán á^onocer al Seeretscio. _de
Est^dt^ 1os agricultpres de mériro clu^ ^^e :distinga.r^ en sus
re^peqtivo^ departam^entos, l;aciendo n+^e^Qs ectr^ayos, ein-
plctande isistaumeatos mas perfectos , ó dedieán^ose á eizi^
pres^,s ^ttiies cly^e proporcionen nuevas ocupaciones : y^il
envi^r. s^ i^f9^paps, ^qlare diChos puntos. al Secretario de
Estado , lás Comisiones añadirán^, si !o juzga^, cq ŝtve-
ni^at•e , sus propias observaciones , é indícarán el m^do
e^ q^e podrá el Gobierno fomentar á sugeros de tanto
s^écito.

AttTicuLO IX. Exáminarán y determinarán el n^ejor
mAdp °^ ;ná,p^^[t^^^^r..^p,^^^^ roducciones de tius
respectívos .departamentos , y pro^á^r',r^^^q,^uanto pue-
dan las semillas de plantas iítiles que les sutr^inistre el
Gobierno.

AKTZCULO X. Descubrirán los principales defectos que
haya en los ramos de Agricultura de su departacnento, é
i^,formarán al Secretario de Estado sobre. las n,ejoras que
puedam hscerse , y los medios c^te convertg;a erxtplée e!
Gobierno para conseguirlas. , ^

ARTICULO XI. Procurarán informarse quanto ántes
del estado de los terrenos incultos y baldíos que hubiere
en su departamento , y del modo en , que podria el Go-
bierno hacer que se utilizasen á beneficio de la nacion^
Expondt'án particularmente los obstáculos que se oponen
al cultivo de tales terrenos , indicando como podri:^.n ven-
cerse ó d'tstninuirse sin perjudicar al propietario.

ARTlCULO XII. Informarán todos los años por los
^rpeses de Abril , Agosto y Noviembre, y ademas siempre
^ue sl M,inistro de! lnterior lo pidiere , del estado de

zz



^56 .
las qerbas,^árbeies ^frutalea^, y demas productos det.eam-
po. Darán tambien noticia, en quan^o les seá posible, d^
los precios corrientes en los principales mercados de stt
departam®nto^, dé los frutos , gaaxdos , lacticinios y' de-
maŝ prodt;ccibnes rurales , con' las pa^t^i^ttlari^iad^as qae hú-'
bieren ocurrida ^acerca de elld ^eti la' ^ssza^ion 'qtte acabat-
re de pasar , ó que fueren de eap^erar en la prúa3ma
venidera. •

ARTICUI:O ^FIII. Informarán en todb^r tietfipos , con
la brevedad. po^ible , de !as desgracias particulares é im-
previstas que recayeren sobre la Agrict^ltura de su de-
partamento, particularmente si sobrevinieren de répente
epidemias entre los ganados de toda especie , y esto sin
embargo de lo que compete en tales casos á las Admi-

• nistracioney departamentales. • -
ARTicvLO XIV. Investigarán y^ r^p ñn al Mi-

ni.4t^ro del interior qué institttciot^A^te narlas conven-
dria introducir en su departamento, indicando los mejores
medios de Ad^ii9cittttt^^. °
^ AA!TtCt7LO XV. Obrarán de acuerdo con las comisio--
nes admiui.ytrativas m,edicinales de su departamento, así
para lo que va pt'evenid^ `era ^mt s^tíoulo ^antcrior ;'como
para tomar informes en caso que se noten enfermedades
ó epidemias en el ganado , y para la execucion de las
providencias que convendria entonces tomase el Gobierno.

ARTICVI.o XVI. No se mezclarán jamas en negocio al-
guno de poliCla, y solo se ocuparási en.quanto sea rela-
tivo á la agricultura. ^ • ' ^

ARTICULO XVII: Pódrán nombrar hno ó mas de sus
miembros para hacer en sú departaménto las inspeccio-
aes necesarias para canseguir los fines indicados en esta
instruccion : y no podrán poner en cuenta sino los gastos
necesarios pa^a el viage y manut¢ncion de las personas
empleadas en taks inspecciones. ^

ARTICVLO X^III. Evacuarán todos los encargos qt^e
les con6e el Ministro del interior.

ARTICULO XIX. En todos tiempos po:?rán clirigir al
iVlinistro del interior las representacioned y proposicíones
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que cetyeren cotivenientes para ei fomento y utilidad dc
la agricultura de la patria en general y de sus departa-
mentos en particular. ^

ARTICULO XX. Mantendran correspondencia unas con
otras, y se cocrlunicarán lás noticias que se pidan.

ARTICULO XXI. Estarán en continua correspondencia
con el Co^nísario para los negocios de agricultura en el de-
partamcnto del iuterior , y podrán dirigirle sus informes
para que dicho Comisario los gresentc al Ministro del in-
terior.
ARrtcut.o XXIY. Comunicará el Ministro del interior e1

establecitniento de estas comisiones á la Sociedad para los
progresos de la agricultura, y á la ^ Sociedad, nacional eco,
nó^nica de los paises baxos, á fin de que las comisiones pue-
d$n corre^ponderse con estas sociedades meritorias en quan-
to lo juzgueu útil y conveniente para el interes de sus de^
partamentos.

ARTtCULO XXIII. Habrá todos los años una asam-
blea geners^l de^^ $ , d^ tpdas las comisiones, que
presidirá el Ministr del inté tb̂r ;^1^''e^wql la eonvocará; y
será celebrada en el Haya con el objeto de dekberar sobre
los intereses generales de la agricultura de la patria. Ade-
mas podr^ín celebrarse quantas asambleas extraordiuarias
juzgare convenientes el Ministro del interior.

ARTICULO XXIV. Cada c^mision diputará uno de sus
miembros para dicha asamblea general, los quales s.erán
indemnizados con arreglo á una tarifa que se fixará á di-
cho efecto.

ARTICULO XXV. Un reglamento determinará los asun-
tos en que se ha de ocupar la asamblea.

ARrIc^LO XXVI. En la primera asamblea general que
se celebre , se exdminará y resolverá si convendria dividir
las comisiones de los deparramentos de Uver-ssel, de .Gilel-
dres y del Brabaute , atendida la grande extension ter-
ritoriai de ellos ; y cn caso de aGrmativa se fixará el mo-
do en que se ha de hacer la division.

AxrlcuLU XXfTii. Cada coinision ceíebrará á lo rtie-
nos tres juntas ordinarias: a4 año., y tantas extraordinarias
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quantas creyere necesarias el Presidente de la comision , 6
dos de sus tniembros : á esros se les pagarán los gastos
de viagé qué hicieren con tal motivo segun la tarifa que
se arreglará para ello.

AxTrcul.o XXVIII. Los lugares en que las comisio-
T^es habrán de celebrar sus asambleas ordinarias , son las
siguientes : en el deparramento de Groninga en Gronin-
,ga : en el de Frisia, en Leuwardem : en e! pais de Drenthe,
Assen : en Uver-ssel , Campen y Deventer ; en el de
Giieldres , Zutphem ; y Nimega en el de Utrecht ; en la
Olanda septentrional, Alckemaer y Amsterdam; en la Olan-
da meridional , Rosterdam y Gouda; en el Brabante, Bois-
le Duc y Breda ; en la Zelanda, Zierickzée y Middelboug.
Sinembargo dichas comisiones podrán juntarse en otros lu-
gares de sus departamentos que conven^^,q, #tcj'or á sus.
mirmbros. ^ ^ ^^^^^ ^^` ^'^

AeTicur.o XXIX. Las eomisiones , al fin d^e cada se-
sioa ordictari^,. etsviaráñ traslado de sus deliberaciones y
resolucionts' tanto al Minisrro del ;nterior, como á sus res-
pectivos gobiernos drpartamentales.

Ae rlCuLO XXX. Aviŝo:rárt astticipadarmente tod"os los
años el tiempa y lug;ir en que han de celebrar sus fun-
tas ordinarias , por medio de la Gazeta de Estado Bata-
va , y de los periódicos departamentales , á fin de que ca-
da labrador pueda asistir á el[as para. instruirse ,^ hacer
proposiciones &c_

AxTtCtrLO. XXXI. Cad& comision nombrará un Presi-
de nte tados los años.

AxricuLO XXXII. Los miembros de estas comisiones
podran dividirse para sus tareas, especialmente las indica-
das en los articulos, VII. VIII. X. XII, y XIIL, en sub-.
comisiones, y en distritos particulares , que fixen en-
tre sí ; y darán decpues sus informes ú toda la corrĉ ision.
Sinembargo cada miembro procurará instruirse quanto pue-
da sobre la situacion local y la agricultura de todo et de-
partamento.

AkTicuto XXXIII. Fortnarán las comisiones un regla-
mento que prescriba el órden que se ha de observar en
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cus juntas , ^ŝ en sus ocupaciones ulteriores; y enviarán
copia de él al Ministro del interior, y á sus respectivos go-
hiernos departameutales.

ARTLCULO XXXIV. Cada comisíon., bará ío mas pronto
que pueda, una instrucei^on para su Seeretario , y la en+
viará al Ministro del interior: estas ínstrucciones serán re-
vistas en la primera asamblea general que se celebre, y
decretadas en conseqiíesu:ia.

ARTICULO XXXV. Al f^n del primer año del estable-
cimiento de estas comisiones , cada una de ellas dará no-
ticia al Ministro del interior de la suma anual que con-
vendrí se conceda á sus respectivos secretarios.

ART^Ct^I,o XXXVI. El Gran Pensionario se reserva lx
facultad de interpretar, alterar y an^plistr esta instrucciott
segun se crea conreniente.

Fecha y decretada en el Haya , por el Gran Pensio-
nario.=R. I. Schimmelpennink, el q de Septiembrc de i8og.

Ci^culucr c^e^ ,Miuistro de! interior de Francia á

!os .Pre,fecta^s^ ^t^^,pe^, ,.,^cerca de la .
agricultura. '

Muy Señor mio : S. M. el Emperador ha mani^estado en
su órden del 3 nivose úlrimo, que queria saber el a^aual es-
tado de la Agricultura en diversos departainentos y los prQ-
gresos que ha hecho de algunos año^ á esta pa,rte, y pra-
mover por medios efectivos sus adelantanaientoe ulteriores.
Sabe muy bien S. M. que de la residencia de los propietarios
en et campo, del cultivo que dan por sí miymos á sus tíerras,
y del cuidado especial que ponen para mejorar su suerte
y la de sus hijos , depe,nden los mas seguros progresos de
la econo^nía rural, y en esta atencion quiere S. M. exci-
tar particularmente su zelo , recompensar sus esFuerzas , y
animarles con auténticos testimonios de su poderosa pra-
teccion , como la decora^^ioci de la legion de honor , me-
dallas ó elogios dados por ei mismo Soberano o en su au-
gusto nombre. Por esto deseo que Vind. u^e dé á rono-
-cer los propietarios. q.ue se .distinguen . en su departanaento,

z q.
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ya por su mayor inteligencia y conocimientos en el cul-
tivo , ya por el esmero en la cria de animates y en la me-
jora de las razas , y que Vmd. excite constantemente á
!os ricos á qae en^ien sus hijos á estudíar los buenos mé-.
todos de cultivo que se usan en los departamentos en que
la agricultura se halla mas 8oreciente.

Eahorto tambien á Vmd. á que me remita con la bre-
vedad posibte estados comparativos . de los progre,os de la
agricultufa en su departamento p©r quinquenios de tres á
esta parte , y que en adelante me remita uno cada año
en todo el mes pluviose.

Tendrá ppr objeto este estado el aumenro y mejora
- de los eaballos , del ganado de cuerno , y del lanar, así
indigeno , como de las razas cruzadas y de la pura de lar,ut
superfina : de los puercos , asnos , mulas y mulex^s , ca-
bras, conejos domésticos, colmenas, ^usa^o^rde'seda, aves
domésticas , huevos y dernas }^rod^ir^ áel rey no animal.
Me indicará Vmd. el número de medídas de tíerra que se
han rt^to ett aal ú^o'i, 'dt pantanos desecados , de tierras
que extán ordinariamenre en barbecho y en perpetuo cul-
tivo , la cantidad de fa,^e^^s destinadas á plautíos de
árboles de sombra, á planteles de !os frutales, especial-
mente olivos , moreras , nogales y castaños : la cantidad
destinada a! cultivo de la vid y el vino que da : la que
es para prados narurales y para los de regadío : para pra-
dos artificiales , de alfalfa, pipirigallo y trébol ; para las
raices alimenticias como patatas, zañahorias, navos , ru-
tabaga, patacas : para las plantas oleaginosas , la colza,
la navina, la arachis ó cacahuete, la clavellina &c.: para
1as que sirven en 1as arres como la gualda , la granza , el
pa.stel , el ruibarbo , el hombrecillo &c. , en 6n las tierras
consagradas al trigo , al centeno, cebada., avena , maiz &c.
Tendrá Vmd: cuidado de indicarme la parte de eytas tierras
en que anteriormente se cultivaba centeno ó tranquillon, y
que por el cuidado del tabrador se han liecfio propias para
trigo: el producto general de las tierras buenas, medianas y
malas de su departatnento , y el total aproximativo del es-
quilmo de cada produccion. Determinará Vmd. la canti^

I
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dad media de semilla que requiere una medida de tierra,
au producto en paja , en grano y harinas de diversas qua-
lidades. No, dexará Vmd. de darme noticia de los adelan-
tamientos que se hayan hecho coa los molinos económp-
cos, qual es el prec.io medio de los jornales, el de los
principales instrucnentos empleados en el cultivo , y de los
productos que obtieue el labrador ; y finalmente me infor-
mará Vmd. de la conducta de los guardas del campo, de
los objetos ordinarios de industria rural en el invierno, y
de las mejoras hechas eu las habitaciones de los cultiva-
dores y en las de los animales domésticos.

Será necesario añadir al estado una columna en qu^e
dé Vmd. explicaciones útile+, y señale los varios métodos
par donde se ha conseguida alguna mejara. Puede Vmd.
poner tarnbien en ella [os objetos que aquí se hayat^ omi-
tido., y cuya con,ideraci.on ju2gue importante para llegar
á formar un cuerpo completo de observaciones rurales.

Basta decir á Vmd. que eytos estados se han de pre^-
seatar á S.,M,^ para excitarle á poner en su formacion
todo el esineró p^ŝ t^° l^ ;^^^ra^r,tĉer ^,^do esfuerza para que
cada año de observaciones recogidas cié' e^te modo mani-
fieste una mejora notable en el conjunto de Ios objetos qut
en él se indican.

Conclusion del dzscr^rso^ de Mr. Parmentier en la
distribucion de premios de la Escuela Yetet^znaria

de Alfor^t. _ .

1 odo la arrebata 1a muerte , y ya en et espario de das
años ha llo^ado esta escuela á dos Prol'esores justamente
eélebres , Flandrin y Csilbert ; cuyos nombres renuwan
tan dolorosos recuerdos , que no se extinguir^ín jamas. z Y
como podia yo na hacer mencion de estos hombres ha-
biéndome hallado á su lado en las jucitas de las Socieda-
des sabias, y tenida proporcion de apreciar sus qualida-
des personales ?. Como que enteramenxe se habian dedica-
dn á la $ loria y á la. p.rosperidad de su pais , tuvieron
envidiosos ; pero jacnas tuvieron enecni^os. Su desinteres


